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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año   ............. 17,50

Por seis meses........... .. 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6
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Habiendo observado en este Go

bierno que son muchos los Alcaldes y 

Concejales que, sin tener en cuenta la 

circular del Gobierno de la República 

deo de Febrero de este año, acuden 

á la Comisión provincial en solicitud 

de que se les releve ó exima de los 

cargos que desempeñan, y con objeto 

de que se esclarezcan las dudas que 

existen acerca de si son ó no ejecutivos 

los acuerdos tomados por la misma 

sobre el asunto á que se refiere esta 

circular, he acordado, en virtud de las 

facultades extraordinarias que me con

cede la ya referida órden del Gobierno 

déla República, dejar sin efecto los 

mencionados acuerdos, y manifestar á 

los Alcaldes y demás individuos de los 

Ayuntamientos que en lo sucesivo los 

que deseen eximirse y tengan causa 

legal para ello recurran en solicitud á 

este Gobierno.

Burgos 4 de Mayo de 1874.

El Gobernador de la provincia, 

__ ___ JOSÉ BECERRA ARMESTOr~

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Circular.

Deseosa esta Corporation de con
tribuir por los medios que se hallan á 
su alcance al auxilio y protección de 
aquellos de sus hijos que en los cam
pos de batalla exponen su vida y der
raman su sangre en defensa de la li
bertad, y dar asi una muestra de que 
la Provincia tiene en alto aprecio la 
abnegación y el heroísmo con que se 
sacrifican por la Patria, ha acordado, 
sin perjuicio de proponer á la Dipu
tación en su primera reunión otras 
medidas de mayor importancia, des
tinar ocho mil reales para ocho pre
mios de á lail cada uno, que se conce
derán á los soldados, cabos ó sargen
tos que sirviendo en el ejército ó en la 
armada por cualquiera de los pueblos 
de esta provincia, ya por su suerte, ya 
como sustitutos ó voluntarios, ó siendo 
naturales de ella, hayan resultado in
utilizados á consecuencia de acción ó 
de siniestro de guerra, ó de enferme
dad contraída en la campaña contra 
las huestes carlistas desde l.° de Enero 
de este año basta el dia de la fecha. 
Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes desde la publicación de 
esta circular hasta el 14 de Setiembre 
próximo, acompañando los documen
tos oportunos, á fin de que en su vista 
y de los demás datos que la Corpora
ción provincial estime conducentes se 
verifiquen las adjudicaciones con el 
debido conocimiento de causa.

Burgos 4 de Mayo de 1874.=El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo. =E1 Secretario, Antonio Azpiroz. ¡

(Z)e la Gaceta núm. 118.)
1 ■ .

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente en que el Ayunta
miento de Escacena del Campo se alzó 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Huelva que le declaró in
curso en el máximum de la multa que 
la ley determina por no haber ejecutado 
las obras de reparación en el ramal de 
carretera que empalma con la de Sevi
lla á Huelva, la Sección de Goberna
ción y Fomento de dicho alto Cuerpo 
ha emitido sobre el asunto el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Escacena del Campo, utilizando el re
curso permitido en el arl. 178 de la 
ley municipal, se ha alzado para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E. 
de| acuerdo de la Comisión provincial 
de Huelva que le declaró incurso en el 
máximo de la mulla que la ley autoriza 
por no haber ejecutado las obras de 
reparación necesarias en el camino que 
desde el citado pueblo empalma con la 
carretera de Sevilla á Huelva.

Las razones alegadas por la expre
sada Municipalidad en apoyo de su re
clamación se reducen principalmente á 
atribuir la falta de cumplimiento de 
este servicio al Ayuntamiento anterior; 
á negar á la Comisión provincial com
petencia para dictar una resolución que 
á su juicio debió adoptar la Diputación, 
y á demostrar la carencia de fondos 
para cubrir esta y las demás atenciones 
de aquel Municipio.

Poco atendibles serian estas consi
deraciones si el servicio de que se trata 
estuviese á cargo de los Ayuntamien
tos; pero tratándose de un camino que 
interesa no sólo al pueblo de Escacena, 

sino al de Paterna y á algunos otros de 
la parte occidental de la provincia, y 
habiéndose costeado en su mayor parle 
con fondos provinciales, según se de
duce del expediente, parece que no hay 
razón para hacer pesar sobre el primero 
de dichos pueblos la obligación de re
parar una obra de interés más colec
tivo, aunque se limite la carga que 
trata de imponérsele á lo comprendido 
dentro de su término jurisdiccional.

El art. 46 de la ley provincial señala 
como de la exclusiva competencia de 
las Diputaciones la gestión, el gobierno 
y dirección de los intereses peculiares 
de las provincias, y en particular lo que 
se refiere al establecimiento y conser
vación de servicios que tengan por ob
jeto la comodidad de los habitantes de 
las provincias y el fomento de sus inte
reses materiales y morales, tales como 
caminos, canales de navegación y otras 
obras é instituciones públicas. En este 
concepto la reparación del camino de 
que se trata, como de interés general 
de la provincia, parece que debe ser 
de cuenta de la Diputación y no de lo
calidad determinada; y siendo asi, no 
está justificada la multa impuesta al 
Ayuntamiento de Escacena por la falla 
de prestación de un servicio á que no 
está obligado por la ley.

Opina por lo tanto la Sección que 
debe alzarse la corrección impuesta por 
la Comisión provincial.»

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver 

¡ como en el mismo se propone.
De su orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y efectos correspondien- 
tes. Dios guarde á V S. muchos «ños 

Madrid 15 de Abril ’de 1874.=Garcia 
Ruiz.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Huelva.



Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada inter
puesto por D. Eligió Navarro contra 
un acuerdo de la Comisión provincial 
por el que se obliga á entregar á D. 
Antonio González el importe, de un li
bramiento de haberes devengados por ; 
el que fué Secretario del Municipio del 
Castaño del Robledo, aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«La Sección ha examinado el adjunto 
expediente remitido á su informe, y de 
él resulta que la Comisión provincial de 
Huelva acordó en 1/ de Julio de 1872 
que D. José Eligió Navarro, Alcalde 
que había sido del Castaño, abonara á 
D. Antonio González Moreno el importe 
de un libramiento que obraba en su 
poder de haberes devengados por el 
Secretario de dicho pueblo D. José Ma
ría González.

El interesado interpuso recurso de 
alzada para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. contra el citado acuer
do de la Comisión provincial, fundán
dose en que la cantidad de que se trata 
debía existir en las arcas municipales.

Como se comprende desde luego, la 
cuestión objeto de este expediente está 
intimamente relacionada con la rendi
ción de cuentas por parte de las perso
nas que según la ley tienen obligación 
de rendirlas.

Al examinarlas es cuando podrá 
apreciarse con los datos necesarios al 
efecto si el importe del libramiento fi
gura ó no como existencia en los fondos 
municipales, si es ó no responsable de 
ellos el Alcalde; y por último, si Don 
Antonio González Moreno hizo debida
mente el pago al Secretario, puesto 
que en la copia certificada del libra
miento aparece este expedido contra D. 
José Martin Carmona, que era el De
positario.

Y aumenta la prueba de que hasta 
entonces no podrá acordarse funda
damente lo que proceda en justicia, el 
hecho de que la Comisión provincial 
informa que sólo tuvo presente para 
dictar su resolución lo dicho por D. 
Antonio González Moreno y la certeza 
del crédito reclamado por el Secretario.

No se trata de saber si D. José María 
González tenia derecho á que se le abo
naran las cantidades á que asciende el 
libramiento, sino de saber quién es el 
responsable de las mismas, lo cual no 
puede verificarse hasta que las cuentas 
se rindan y se analicen en la forma que 
las disposiciones legales establecen.

Por lo expuesto,
La Sección opina que procede dejar 

sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de Huelva, sin perjuicio de 

que examinadas las cuentas munici
pales del Castaño se exija la debida 
responsabilidad á quien corresponda 
según la ley.»

Y hallándose el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de acuerdo 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de su orden comunico á 
Y. S. para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1874.= 
García Ruiz.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Huelva.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Contribución industrial.

Circular.

El Reglamento general de 20 de 
Mayo de 1873 para la imposición, ad
ministración y cobranza de la contri
bución industrial que con las tarifas se 
publicó en los Boletines números 141, 
144 y siguientes del mes de Junio de 
dicho año, dispone en su art. 78 que 
se dé principio á la formación de las 
matriculasen 1.° de Abril. Este im
portante servicio corre á cargo de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento, de cuyo celo se promete esta 
Administración que no le habrán des
cuidado y que continuarán en él sin 
levantar mano hasta su terminación; y 
á fin de que esta tenga efecto á su de
bido tiempo y con extricla sujeción al 
reglamento ha acordado, secundando 
las órdenes que acaba de recibir de la 
Dirección general de contribuciones, 
hacerles las prevenciones siguientes:

Según lo dispuesto en los artículos 
75 y 82 del citado reglamento, deben 
ser comprendidas en la matrícula to
das las personas que al tiempo de for
marse esta ejerzan cualquiera profe
sión, industria, arte ú oficio de los su
jetos ála contribución industrial, aun
que alguna de dichas personas mani
fieste el propósito de cesar en el 
ejercicio de su respectiva industria al 
comenzar el año económico siguiente; 
pues en el caso de que asi suceda, será 
dado de baja en fin de Junio si lo soli
citan con las debidas formalidades; 
debiendo también ser incluidos los in
dustriales de la primera división de la 
tarifa de patentes.

Para el mas fácil y exacto cumpli
miento de lo prevenido en dichos artí
culos, se copiarán ó trasladarán á la 
nueva matricula con los mismos nom

bres y apellidos todos los industriales 
que figuran en la del año corriente, y 
además los que hayan sido alta ó adi
cionados durante el mismo, teniendo 
especial cuidado de no excluir mas que 
los que hayan sido dados de baja de
finitivamente; en la inteligencia de que 
si de la comprobación que esta oficina 
ha de hacer de la matrícula y adicio
nes de este año con la nueva matrícula 
para el de 1874-75 notare la falta de 
algún industrial que no haya sido dado 
de baja, ó cambio de nombres, la de
volverá inmediatamente al Alcalde 
para que la forme de nuevo.

El industrial que reuna en un mismo 
local, almacén ó tienda mas de una in
dustria de las comprendidas en la tari
fa 1.', debe pagar la cuota correspon
diente á la industria que la tenga seña
lada mas alta; pero si las industrias son 
de las comprendidas en las tarifas 2.a,
3.a, 4.* y 5.*, están obligados é satisfa
cer una cuota separadamente por cada 
industria , aunque las ejerzan en su 
mismo local, almacén ó tienda; y en 
este mismo caso se encuentran las in
dustrias de la tarifa 1.*, si se ejercen 
en locales ó tiendas separados ó que, 
aunque se hallen en un mismo edi
ficio, tengan puertas diferentes para 
la venta al público, por mas que se 
comuniquen por el interior.

Para que los Alcaldes y Secretarios 
hagan la debida distinción entre los 
almacenistas, ó sea vendedores al por 
mayor de la tarifa 1/, y los vendedores 
al por menor, y los inscriban en la 
matrícula en la clase que á cada uno 
corresponda, es preciso que se enteren 
de lo que respecto de este particular se 
dispone en el art. 45, y que se atem
peren á él extrictamente.

En los pueblos en que varios indivi
duos ejerzan una misma profesión, arle 
ú oficio de los comprendidos en las 
tarifas 1.* y 4.a, constituirán un gré- 
mio si así lo solicitan, y en este caso 
procederán en la forma que determinan 
los artículos 89 al 101 del Reglamento, 
al nombramiento de Síndicos y clasifi
cadores, y al repartimiento entre sí del 
total de las cuotas que les correspon
dan, señalando á cada uno de los agre
miados la parte que deba satisfacer en 
proporción á las utilidades que se le 
calculen; en la inteligencia de que si 
los Síndicos y clasificadores, á pesar de 
haber sido dos veces amonestados por 
el Alcalde, no le presentasen la clasi
ficación y reparto dentro del término 
que les hubiese señalado, lo ejecutará 
dicha autoridad, sin que los agremia
mos tengan derecho á reclamar de 
agravio por las cuotas que les señale 
dentro de las prescripciones del artí

culo 99. También tienen derecho á 
agremiarse bajo las mismas bases las 
industrias señaladas en las demás tari
fas con la letra A.

En conformidad á lo dispuesto en el 
art. 79 se señalan á continuación las 
fechas en que los Sres. Alcaldes deben 
remitir las nuevas matrículas á esta 
oficina.

Matrículas desde uno á 20 contribu
yentes el 15 del corriente mes de Mayo.

Idem de 21 á 40 id. el 25 de id.
Idem de 41 á 80 id. el 31 de id.
Idem de 81 á 100 id. el 5 de Junio. 
Idem de 101 en adelante el 10 de id. 
Tengan presente los Sres. Alcaldes 

y Secretarios que respecto del servicio 
de que se trata, de formación y remi
sión de matrículas industriales y de
más relativo á este ramo, están con
siderados como delegados de esta Ad
ministración económica y obligados á 
cumplir con toda brevedad y exactitud 
las órdenes que la misma les comu
nique bajo la multa que establece la 
ley municipal.

El descenso que desde hace algunos 
años se nota en los valores de la con
tribución industrial es debido en mu
cha parte al poco celo de algunas de 
las autoridades y funcionarios que tie
nen el deber de ejercer constante vi
gilancia para evitar las defraudaciones; 
y con el fin de que los valores de di
cha contribución rindan sus legítimos 
productos, es preciso que los Alcaldes, 
y muy particularmente los Secretarios, 
estudien con detenimiento el regla
mento vigente y las tarifas á él unidas; 
que procuren, por cuantos medios es
tán en el círculo de sus atribuciones 
que nadie ejerza una industria ni por 
un solo día sin estar préviamenle ma
triculado; que todos los industriales 
figuren en la clase y con la cuota que 
les corresponde; y por último, des
pleguen el mayor celo y energía para 
evitar toda clase de defraudaciones. No 
olviden que si por apatía ó mal enten
didas contemplaciones no las evitan, 
están considerados como defraudado
res y sujetos por consiguiente á sufrir 
las mismas penas que á estos impone 
el reglamento; y tengan, por último, 
entendido que esta Administración se 
halla dispuesta á hacer que desaparez
can las causas de la expresada baja de 
valores, y-que, al efecto, tan pronto 
como sean aprobadas las matriculas 
fluehan de regir en el próximo año eco
nómico procederá á averiguar por los 
empleados destinados á este servicio, 
y por los demás medios de que puede 
hacer uso, las ocultaciones y faltas que 
se hayan cometido, y á castigarlas con 
el mayor rigor, pues no debe consen- 



lir, ni consentirá, que mientras mu
chos industriales pagan religiosamente 
las cuotas que les corresponde, evadan 
otros en todo ó en parte el cumpli
miento de la ley.

Burgos l.° de Mayo de 1874.=José 
R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

1). Fidel de la Serna, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta ciudad de 
Burgos,

Doy fe: que en el incidente promo
vido por Valentina Velasco Vegas so
bre que se la declare pobre para litigar 
con su marido Francisco Alonso se ha 
dictado el siguiente

Auto definitivo.==En la Ciudad de 
Burgos á veinte y tres de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el Sr. 
D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto el incidente promovido 
por Valentina Velasco Vegas, vecina 
de Sotragero, sobre que se la declarara 
pobre para litigar con su marido Fran
cisco Alonso Bernal:

Resultando que el Procurador Don 
Domingo Herrero 'con poder de la ex
presada Valentina Velasco Vegas, pre
sentó en veintiséis de Enero último 
demanda de tercería de mejor dere
cho solicitando que de los bienes em
bargados á Francisco Alonso Bernal, 
marido de la Valentina para atender 
á las responsabilidades pecuniarias de 
la causa criminal pendiente contra este 
sobre homicidio frustrado en la perso
na de Rosendo García, vecino del mis
mo Sotragero, se la reintegrase de 
diez y nueve mil reales setenta y cinco 
céntimos que. aportó al matrimonio en 
bienes, créditos y dinero, pretendiendo 
por medio de un otrosí que se la de
clarara previamente pobre, ofreciendo 
al efecto justificar dicho extremo:

Resultando que admitida la demanda 
de tercería y puesto testimonio para 
sustanciar con suspensión de aquella el 
incidente de pobreza, se dió traslado á 
Francisco Alonso Bernal y Sr. Promo
tor Fiscal, aquel no le evacuó y este no 
se opuso áque se recibiera la justifi
cación de pobreza ofrecida por la Va
lentina:

Resultando que acusada la rebeldía 
al demandado Francisco Alonso y hé- 
chole saber la providencia en los tér
minos que la de traslado, se recibió á 

prueba el incidente presentándose por 
parle de la tercerista interrogatorio de 
preguntas por cuyo tenor se examina- j 

ron los testigos Vicente Alonso, Maria
no del Cerro y Mariano Martínez, los 
cuales absolvieron afirmativamente las 
preguntas de dicho interrogatorio:

Considerando que la adora Valentina 
Velasco Vegas ha probado que no po
see otros bienes mas que los que fue
ron embargados á su marido Francisco 
Alonso; que no cuenta con otros medios 
de subsistencia que el cultivo de algu
nas tierras, cuyo producto líquido no 
llega al doble jornal de un bracero, y 
que el expresado Francisco Alonso con
tribuye con trece pesetas ochenta y 
seis céntimos por contribución territo
rial, no figurando en el repartimiento 
la Valentina Velasco, y que en tal con
cepto tiene esta derecho á gozar de los 
beneficios que ■ disponen los artículos 
ciento óchela y uno de la ley de Enjui
ciamiento civil por hallarse compren
dida en el caso segundo del ciento 
ochenta y dos de la misma ley, por 
antemí, escribano, dijo: que debía de
clarar y declaraba pobre para litigar á 
Valentina Velasco Vegas, á quien se 
defienda y ayude como tal, gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
concede el citado artículo ciento ochen
ta y uno, entendiéndose por ahora y sin 
perjuicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos de 

■la misma ley.
Por este auto, que se notifique en 

los estrados del Juzgado y publique 
en el Boletín oficial de la provincia por 
ausencia y rebeldía del demandado 
Francisco Alonso, así lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
doy fe. == Victorino Luna.—Ante mí, 
Fidel de la Serna.

Corresponde exactamente con su 
original, á que me remito; y para su 
inserción en el Boletín oficial, según 
está prevenido, expido y firmo el pre
sente en Burgos á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos setenta y

1 cuatro.—Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

i D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del partido de esta Ciudad 
de Burgos,

Hago saber: que por consecuencia 
de demanda ejecutiva que se sigue á 
instancia de Miguel Pardo, vecino de 
Acedillo, contra Valentín Calvo Santa 
María, que lo es de Marmullar de Aba

jo, sobre pago de doscientas setenta y 
cinco pesetas, intereses y costas, pro
cedentes de préstamo, se venderán en 
pública subasta el dia veinte y seis del 
corriente á las once de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Marmellar de 
Abajo las fincas que radicantes en este 
pueblo á continuación se expresan:

1 .* Una casa en Marmellar de Abajo 
en la calle de Santa María, señalada 
con el núm. 20, con la entrada al sur, 
lindante por este aire dicha calle; á la 
derecha entrando, ó sea al oriente, 
continuación de referida calle, izquierda 
casa y corral de los herederos de Maria 
Miñón, y espalda ó norte huerto de la 
misma casa, y despues tierra de Leo
nardo Alonso: mide diez ocho metros 
de linea por once y cincuenta de fondo: 
su construcción piedra manipostería: 
consta de piso bajo, ó sea el pavimento, 
y uno alto con once departamentos en 
regular estado de conservación; y el 
huerto anejo á ella hace un celemín de 
cabida, ó sean tres áreas, cercado de 
pared á canto seco, tasada en quinien
tas pesetas.

2. a Una tierra al pago de Garre- 
pozo, de una fanega, ó sean veinticua
tro áreas; surca norte de Ignacio Fran
co, sur de Valentín Miñón, oriente de 
D. Agapito Sancho, poniente pared y 
tierra de D. Roque Iglesias, en dos
cientas cincuenta pesetas.

3. * Otra en la era de Encima, de 
ocho celemines diez y seis áreas, linda 
norte de D. Roque Iglesias, sur de Ma
ria Miñón, poniente pared y despues 
camino á Marmellar de Arriba, oriente 
linde alta, en ciento cincuenta pesetas.

4. * Otra en los Cimillos, de tres 
celemines seis áreas, linda norte ar
royo corriente, sur de María Miñón, 
poniente arroyo corriente, oriente ca
mino de  Arriba, en se
tenta y cinco pesetas.

Marmellar.de

5. ‘ Otra en Cuesta grande, de tres 
celemines de tercera calidad nueve 
áreas, surca norte valdío ó pasto tieso 
sur linde ó cuesta valdía, poniente 
pasto tieso y tierra de D. Ildefonso 
Miegimolle, oriente terreno valdío, en 
diez pesetas.

6. " Otra en el mismo término, de 
seis celemines diez y ocho áreas, linda 
norte, sur, oriente y poniente terreno 
baldío, en veinte pesetas.

7. " Otra en Valcaban, de seis ce
lemines, diez y ocho áreas, norte cues
ta, sur herederos de Angel Páramo, 
oriente de Félix Santa María, poniente 
erial ó baldío, en cincuenta pesetas.

8. " Otra en Carremansilla, de dos 
celemines cuatro áreas, linda norte 
pasto tieso, sur de Cláudio Miguel, po

niente cuesta, oriente linde perpetua, 
en doce pesetas cincuenta céntimos.

9.’ Otra en la cumbre de Carre
mansilla, de ocho celemines, veinti
cuatro áreas, linda norte de D. Agapito 
Sancho, sur y poniente camino para 
Lodoso, oriente de Pedro Franco, en 
veinte pesetas.

Lo que se hace público por el pre
sente para conocimiento de los que de
seen su adquisición, teniendo en cuen
ta que no se admitirá proposición que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación.

Burgos cuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Victorino 
Luna.=Por mandado de S. Sría., 
Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Lema.

D. Alejandro Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido,

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á un sugeto cuyo nom
bre y apellido se ignora, de estatura 
alta, buen color, cara grande y larga, 
ojos azules, pelo negro, sin barba, co
mo de treinta á treinta y dos años, vis
te pantalón oscuro, chaleco y elástico 
blanco, pañuelo encarnado á la cabeza, 
anguarina y calzado de borceguíes, y 
en la noche del doce de Febrero último 
robó é hirió en el término de la Tejera 
al carretero Matías García, vecino de 
la Aguilera, para que en el término de 
veinte días á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en dicha causa, que 
si lo hace se le oirá y administrará jus
ticia, y de lo contrario se sustanciará 
la causa en su rebeldía y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lerma á treinta de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Lie. Alejandro Martin.=Por su man
dado, Miguel Bravo Revilla.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA

de Cernerá de Biopisuerga.

D. Tadeo Guerra Linacero, Juez de 
primera instancia de Cervera de Rio- 
pisuerga y su partido,
Por el presente hago saber: que en 

virtud de exhorto del Juzgado de pri
mera instancia de Burgos, procedente 
de la demanda ejecutiva que en el 
mismo se sigue á instancia de la Junta 
directiva de la Caja de Ahorros y 

Marmellar.de


Monte-pío de aquella capital contra 
D. Gabino Linage Alonso, Presbítero, 
Cura párroco en Bascones de Ebro, so
bre pago de setecientas cincuenta pe
setas de capital, intereses del seis por 
ciento anual, he acordado proceder á 
la subasta en público remate, que ten
drá lugar en la capital de este partido 
y pueblo de Berzosilla, á que corres
ponde el de Bascones de Ebro, el día 
veinte de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana, de la finca siguien
te embargada al ejecutado á resultas 
del crédito:

Una casa sita en el casco de Basco
nes de Ebro, en la Plaza mayor, sin 
numero, construidas sus cuatro pare
des de piedra sillar, compuesta de alto 
y bajo con su corral y demás perte
nencias, linderos por todas las partes 
calles públicas, y es de nueva cons
trucción, evaluada en cuatro mil pe
setas.

Las personas que quisieren intere
sarse en su adquisición concurrirán en 
el dia, hora y lugar designados, y les 
serán admitidas las posturas que ha
gan siendo arregladas á derecho.

Dado en Genera del Riopisuerga á 
treinta de Abril de mil ochocientos se
tenta y cuatro.=Tadeo Guerra.=Por 
mandado de S. Sría., Marcos Gómez 
Inguanzo.

Anuncios oficiales.

COMISION PROVINCIAL.

Habiendo acordado esta Comisión 
proveer tres plazas de peones-camine
ros para la conservación del camino 
provincial de Belorado á Tormantos, 
ha dispuesto dicha Corporación se anun
cie en el Boletín oficial, para que los 
aspirantes á las mismas puedan pre
sentar sus solicitudes hasta el dia 20 
del corriente, acompañando los docu
mentos que acrediten reunir las cir
cunstancias que prescribe el art. 3.° 
del reglamento orgánico de peones- 
camineros de las carreteras y caminos 
provinciales, que son tener de 20 á 
40 años de edad, ser licenciados del 
ejército ó ejercer el oficio de labrador 
ú otro análogo, acompañando certifi
cado de buena conducta expedido por 
el Alcalde del pueblo donde residan.

Burgos 4 de Mayo de 1874.

_____ __________El_ViCFPRES!DENTB^-------

CAYETANO LERENA BÜSTILLO.

Alcaldía popular de Grisaleila.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del amillaramiento de la ri
queza que ha de servir de base para 
la formación del reparto de la contri
bución territorial correspondiente al 
año económico de 1874 á 1875, se. 
previene á los contribuyentes com
prendidos en el mismo que en el tér
mino de quince dias presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento una 
relación por duplicado de la alteración 
que haya tenido su riqueza, para pro
ceder con entera legalidad en expresa
do reparto, pues pasado que sea dicho 
término no se admitirá reclamación al
guna.

Grisaleña 25 de Abril de 1874.= 
El Alcalde, Pedro Martínez.

Alcaldía popular de Santroañes 
Zarsaguda.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifica
ción del amillaramiento de la riqueza 
que constituye el mismo y que ha de 
servir de base para formar el reparto 
de contribución territorial correspon
diente al año económico de 1874 á 
1875, se previene á los contribuyentes 
del mismo que en el término de quince 
días presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento una relación por dupli
cado de la alteración que haya tenido 
su riqueza, para proceder con entera 
legalidad en el expresado reparto, de
biendo hacer constar al mismo tiempo 
haber satisfecho los derechos del Re
gistro de la propiedad, según está 
mandado en orden circular de 16 de 
Abril de 1861 y disposiciones poste
riores, advirliendo que pasado dicho 
término no se admitirá reclamación 
alguna.

Santivañez Zarzaguda 24 de Abril de 
1874,—El Alcalde, Prudencio Rodrí
guez.

Alcaldía popular de Villayerno 
Morquillas.

Debiendo ocuparse esta Junta peri
cial en la rectificación del amillara- 
mienlo de riqueza que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución 
territorial que corresponda á este dis
trito municipal en el próximo año eco
nómico de 1874 á 1875, se previene á 
todos los propietarios y colonos del 
mismo presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín, relaciones 
por duplicado del movimiento que por 
traslación de dominio ó otro concepto 
haya tenido su riqueza rústica y urba
na, justificando dú has traslaciones con 
las "escrituras ó documentos que al 
efecto se hayan otorgado, advertidos 
que pasado el plazo designado no serán 
admitidas.------------------------------------

Villayerno Morquillas 25 de Abril de 
1874.=EI Alcalde, Juan Ibeas.

Alcaldía popular de Palacios 
de Benaber.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este distrito en la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base para formar el re
parto de la contribución territorial cor
respondiente el año económico de 1874 
á 75, se previene á los contribuyentes 
comprendidos en el mismo que en el 
término de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento una 
relación por duplicado de las altera
ciones de altas y bajas que hayan su
frido en el año que acaba de terminar, 
pues pasado que sea no se oirá recla
mación alguna, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Palacios de Benaber 22 de Abril de 
1874.=EI Alcalde, Santos López.

Alcaldía popular de Rojas.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en los trabajos 
de rectificación del amillaramiento de 
la riqueza territorial y pecuaria que ha 
de servir para señalar el cupo de la 
contribución territorial que correspon
da al año económico de 1874 á 75, se 
previene á los terratenientes que hayan 
tenido alteración en sus bienes presen
ten en la Secretaría municipal de este 
pueblo, en el improrogable término de 
quince días, las relaciones juradas pre
venidas por la ley, haciendo constar 
que los documentos de adquisición se 
hallan registrados en el de la propie
dad según dispone la Real orden de 16 
de Abril de 1861, en la inteligencia 
que de no hacerlo así no se les oirán 
reclamaciones de ningún género.

Rojas 26 de Abril de 1874.=E1 Al
calde, Jacinto González.

Alcaldía popular de Víllavíeja.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del amillaramiento de la rique
za de inmuebles, cultivo y ganadería, 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial 
en el año económico de 1874 á 75, los 
vecinos y terratenientes forasteros que 
hayan sufrido alta ó baja en su riqueza 
presentarán las relaciones por duplica
do en el término de 10 dias á contar 
desde la fecha de este anuncio, exhi
biendo en el acto de la presentación de 
dichas relaciones el titulo de perte
nencia en que acrediten haber satis
fecho á la Hacienda los derechos de 
inscripción, y trascurrido el plazo no- 
se les oirá y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Villavieja 25 de Abril de 1874.=EI | 
Regidor l.°, Feliciano Gutiérrez.

Alcaldía popular de Quintanilla 
Pedro Abarca.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con tiempo en 
la recli. catión del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar la 
contribución territorial, urbana y pe
cuaria en el año económico de 1874 á 
1875, se hace presente que todos los 
contribuyentes que hayan tenido mo
vimiento en su riqueza durante este 
año presenten relación por duplicado 
de sus alteraciones en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento en el improroga- 
ble plazo de quince dias desde que 
tenga lugar este anuncio en el Bo
letín oficial déla provincia, haciendo 
constar que los documentos de adqui
sición se hallan registrados en el de la 
propiedad, según dispone la Real or
den de 16 de Abril de 1861, en la in
teligencia que de no hacerlo así no se 
les oirán las reclamaciones que puedan 
presentarse.
—Quintanilla Podro Abarca ^O de 
Abril de 1874.=EI Alcalde, Melchor 
Rodrigo.

Anuncios particulares.

Venta de un Monte.

El dia 17 del corriente á las once de 
su mañana tendrá lugar en la Notaría 
de D. Francisco de Paula Alonso, de 
esta vecindad, la venta en pública su
basta de un monte, propiedad particu
lar, llamado El Bardal, término de 
San Millan de Lara, situado en llano y 
ladera, de roble alto, buenos pastos y 
susceptible de roturo, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en di
cha Notaría.

Burgos 2 de Mayo de 1874. 3—5

COMERCIO
DE QUINCALLA Y FERRETERÍA 

de la viuda de D. Emelerio Cecilia, 
calle del Cid, núm. 6.—Burgos.

En este acreditado Comercio se 
acaba de recibir un gran surtido de 
dalles de primera calidad, asegurando 
ser de las mejores Fábricas dedicadas 
á su construcción, así como también 
hay tijeras para esquilar ovejas, y 
un completo surtido de herramientas 
para todos los oficios, sierras, limas, 
tornillos, puntas de París, herrajes y 
articulos para la construcción de edifi
cios. ollas y palas de hierro, planchas 
económicas, batería de cocina, hebillas 
estañadas, crisoles de lápiz y otras 
muchas cosas pertenecientes al ramo 
de quincalla. 2

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 5 de Mayo 
de 1874.
Barómetro.-j5 í ™AA=6s®*5®'

Psicrómetro 1
9 hm. ter. seco=5,8.

ter. hum.=4,2.
3 h t. ter. seco=H,0.

k ter. hum.=9,0.
( Máx. sol=24,5.

Temperatu-) sombra=!2,6. 
ras.......... iMin. sombra=3J.

x reflector=l,8.
Direccióndeltfl h —
viento....... )3 h l =NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


